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DR. JAIME AILLON ALBAN 

   

    AE 

Dr. Jaime Aillón Albá4e 
Quita. Ecuador 

? 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

COMPARIA “NUEVA IMAGEN, NUVAGEN SOCIEDAD ANONIMA” 

LUIS ANIBAL AVALOS RIVERA Y: OTROS 

CUANTIA: S/. 5000.000,p0 

F.E.R.V. 

Di 2 Cps. 

A 

En la Ciudad de Quito, Capital. de la República “del 

Ecuador hoy día martes veinte y nueve. de Diciembre de mil. 

novecientos noventa y ochoz ante mí. Doctor daime Aillón 

Albán Notario Cuarto de este Cantón: Comparecen: LOS 

/ : L 
SEÑORES: LUIS ANIBAL AVALDS RIVERA, CASADO; SEGUNDO 

J 
CONCHAMAS Y RAMOS, (SOLTERO; JUAN CARLOS CONTRERAS SANCHEZ, 

. - - > 
SOLTERO; derueL ALCIVAR —MOYAND FLORES, CASADO; LUIS 

6 
ANTONIO PAEZ CARRERA, SOLTERO; SEGUNDO  VINICIO POZO 

7 

IRUJES, CASADO:  —ERLÍNDA SANCHEZ RODRIGUEZ, CASADA: 

3 . : PF 
PATRICIO SANCHEZ RODRIGUEZ, DIVORCIADO: TELMO  — SANCHEZ 

J/0 
RODRIGUEZ, — CASADO: Y, WASHINGTON SANCHEZ RODRIGUEZ, 

-CASADO, POR SUS PROPIOS  DERECHOS.- Los señores 

"comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. Mayores de 

edad. hábiles para contratar y obligarse a quienes conozco 

de que doy fe Y dicen: Que elevan a escritura públicas, la.
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minuta QUE me entregan cuyo  tenar literal es el 

siguiente. SEÑOR NOTARIO.— En el registro de escrituras 

pública Aa su cargo, diígnese insertar una de la Cual 

conste la presente constitución que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTES.-— 

Comparecen al otorgamiento de esta escritura pública las 

siguientes personas: LUIS ANIBAL AVALOS RIVERA, CASADO; 

SESUNDO CONCHAMBAY RAMOS, SOLTERO: JUAN CARLOS -CONTRERÁS 

SANCHEZ, SOLTERO; MANUEL  ALCIVAR MOYANO FLORES, CASADO: 

LUIS ANTONIO PAEZ CARRERA, SOLTERO; SEGUNDO VINICIO POZO 

IRUJTES, CASADO; —ERLINDA SANCHEZ RODRIGUEZ, CASADA; 

PATRICIO SANCHEZ RODRIGUEZ,  DIVORCIADO: TELMO — SANCHEZ 

RODRIGUEZ, CASADO: Y, HASHINGTON —SANCHEZ RODRIGUEZ, 

CASADO.- Los comparecientes son delcestado civil indicado, 

de nacionalidad.-—-—ecuatorianas- dedicados a actividades 
A 

perticulares, Mmeyores de edad, plenamente capaces de 

contratar Y obligarse ante lda Ley y domiciliados: en- 

Guito.— Los comparecientes por sus propias derechos, ldibre 

v voluntariamente convienen en celebrar, como en efecto lo 

hacen: el presente contrate por el cual constituyen una 

sociedad anónima, organizada de conformidad con las leves 

wigentez en la República del Ecuador y regida a las 

estipulaciones contenidas en la ciáusula segunda de este 

contrato. SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "NUEVA 

IMAGEN, NUVAGEN SOCIEDAD ANONIMA”.— CAPITULO PRIMERO: DE 

LA COMPAÑIA, DENOMINACION , DURACION, NACIONALIDAD , 

DOMICILIO, OBJETO, —TRANSFORMACION Y FUSION.— ARTICULO 

7 Z PRIMERO: DENOMINACION.— La. denominación de la sociedad. es. 
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SEGUNDO: —DURACION.— Le Canpañia tendrá un lara de 

curación de cincuenta aso contados desde da fecha de 
- _ _— — A AAA 

ción de la escritura de fundación cen el. Registro 

  

   
Mercantil. ve plazo podrá prorrFrogarse par Otra 14 - otros 

de igual ooo mencar duración por resolución adoptada -por la 

durta Beneral de ecionistas. Podrá ser disuelta y 

  

liquidada antes de la expiración del plazo original O los 

  
   de prárraga por resolución adoptada par la dunta General.- 

ARTICULO TEREERO: NACIONALIDAD Y —DOMICILIO.— La Compañia 

  

de naciinmalidad ecuatoriana y su. domicilio principal se 

cetablece en la ciudad de Ouita. ARTICULO CUARTOS OBJETO 

SOCIAL. Le Compañía tendrá per objeto saciíali Uno) Dotar 

a la Ciudad de Quito, del servicio público de transporte 

en vehículos de alauiler bajo da modalidad de taxi, 

cumpliendo pará el efecto. con todos las requisitos que 

establece la Ley de Tránsito y (Pransporte Terrestre, el 

Reglamente pera el Servicio Público de Autonóviles de 

Aiquiler provistas de taxiímetros, la Levy de Compañias y 

coma CTembién sometiéndose a 

  

dernás normas aplica 

  

ne 

  

Macionael de Tránseita y Trenepcarte Terrestre y lus 

Organismos de Tránsito competentes." Das) Comprar, vendes a 

comercializar, importar y exportar toda clase” de vehículos 

HU coma Luca clase de implementos y maquinarias 

sutanatrices,. tecnologia, —EQUÍFPOos. ELLomotores. CAamicnes , 

  

“OACUELAS, buses y ractorez, sistemas de. transperte 

Lorca y prestando! el 

  

erica de mantenimiento y 

da MMIVAGER BOCIEDOLR —ANONINA" .— ARTICULO 

normas Yo requerimientos señalados por el. Consejo 
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   tación de tales automotores. Tresi Comprar Yendera 

   entar, diseñar importar, exportar y 

  

amercisilza. Mepre 

EXITO CA CEA gortacuol ase relacionados Dan la linea 

  

autasctbrizs coma llantas,  —ACCeESOrFios, JUjJOE,  —Mepuestos, 

vy niezas, aditivos, lubricantes básicos Y derivados parte , y 

  

vo en generado toda Tipo de productos relacionados con la 

rema automotriz.” Cuatra) importar, exportar petráleac y, 

en general, todos sus derivados y equipos relacionados, 

Cinco Adquirir, users expletar, enajenar y ceder el uso 

industriales y comerciales y E 

  

de patent MECA, Nana: 

  

derecbose de propiedad industrial que sean necesarios pane 

el cuuaplimiente de sus objetivos con la cbservación de las 

  

-  reisd Tramitar y  abtener las ¿autorizaciones 
y 

E leve y 

      Comes poandilen—Eas para da importación de vehículos y 

  

y 

Co ET EN lia BRaner aci ane 

  

concedidas pc da ley.- ¿ete? 

  

Ejecutar las actividadez turisticas especificadas en da 

Ley de Turisóa y su Reglamento, especialmente prestar el 

   **eicic. de transporte terrestre de personas, tanta a 

A o macioral o cono internacional, de mada habitual y 

mediante tarifa Go precia (cor «sin Etbros servicios de 

cerácter complementaria. chal. Adquirir por  cUalguier 

medín permitido, por la Leya le propiedad Usa y goce de 4 

   los bien muebliez e inmuebles (que + 

  

requieran. Para el 

. 
la Compañ    cunpdimiente de € ia pudraáa celebrar 

  

de ack     vo comtrarkea pudiendo inclusive 

perticipar en otras compañias Q negocios, sean nacionales 

a. exirenjerncar.. Asi MisO, por decisión de la unta 

general puede conetdctucdión SUCLUESalES, agencias, 
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DR. JAIME AILLON ALBA 

delegaciones y representaciones en —cifalquier lugar del 

país O del exterior,” ARTICULO. QUINTH=NTRANSFORMACION Y 

FUSION.— La Compañia podrá ser transformada en otra de las 

especies contempladas en la Ley de Compañias. asi coma ser 

fusionada con otra u otras para formar una sola, si asi lo 

resolviere la junta general.— CAPITULO SEGUNDO: - DEL 

CAPITAL SOCIAL.- ARTICULO SEXTO: DEL CAPITAL Y ACCÍONES.- 

El capital de la Compañía es de CINCO MILLONES DE SUCRES, 

dividido en CIMCD MIL. ACCIONES ORDINARIAS, nominativas €e 

indivisibles.- Cada acción tiene un valor 
bo 

  

numeradas desde el cero cero uno al cinco mil. inclusive.- 

Los aportes de las acciones, la forma de pao y el núnero 

de sus acciones se determina en el siguiente cuadro de 

integración de capital: 

ACCIONISTAS CAP.SUS. CAP.PAG. CAP.ADEU. NRO.ACCS. 

LUIS A. AVALOS 250.000 62. 500 187.300 250 

LL SEGUNDO CONCHAMBAY 250.000 62.300 187.300 2530 

9 

Y 

JUAN CONTRERAS 250.000 62.500 187.500 250 

MANUEL MOYANO 250.000 62.300 187.300 250 

LUIS PAEZ. 250.000 62. 5300 197.500 250 

SEGUNDO POZO 230.000 62.300 187.300 250 

ERLINDA SANCHEZ 230. 000 62. 500 187.500 250 Y 

PATRICIO SANCHEZ  2*750.000 687.500 2"062.500 2.150 Y) 

TELMO SANCHEZ 250.000 67. 3900 187.500 2530 

WASHINGTON SANCHEZ 230.000 62.300 187.300 2530 

TOTAL ¿"000,000 1" 250.000 3"750.000 5.000 

Se incorpora a la presente escritura el Certificado de 

Depásite en la cuenta de Integración de Capital, abierta
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accionista, 

enel Baneo del Pichincha a nombre de la Compañia. El 

salda deudor será cancelada en numerario por 

accionistas en el plaza de dos «años contados desde la 

fecha de inscripción de la presente escritura en el 

Reoistro Mercantil del Cantón Quita. - ARTICULO SEPTIMO: 

ACCIONES. - Las acciones son nominativas y ordinarias Y 

estarán representadas en títulos negociables, en los que 

conste el número que por su aporte corresponda a .cada 

estarán firmados por el Presidente y el 

Gerente General de la Compañía.” La propiedad de laz 

acciones se transfiere mediante nota de cesión que deberá 

hacerse constar en el  títula correspondiente a en una hoja 

adherida al mismo. firmada por quien la transfiere. La 

transferencia de dominio de las acciones no surtirá efecto 

contra la Compañía ni contra terceros, si no desde la 

fecha de su inscripción en el Libro de Ácciones y 

Accionistas. Esta inscripción. se efectuará validamente 

con la sola firma del representante legal de la compañía, 

a la presentación y entrega de una comunicación firmada 

conjuntamente par cedente Y . Ccesionario, a de 

comunicaciones separadas suecritas por cada uno de ellos, 

que den a conocer la transferencia, o dei título objeto de 

la cesión. Dichas comunicaciones o el título, según fuere 

el casa, se archivarán en la compañia.” De haberse optado 

presentación y entrega del título objeto de la 

cesión, éste será anulado y en su lugar se emitirá un 

Nueva títula a nantre del adquirente.  FTodos los 

accionistas gozarán de iguales derechos Y cada acción
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tendrá derecho a un vato y a una parte¿borocorcional de la 

acción pagada en dos beneficios de la añia.” ARTICULO 

OCTAVO: —AUMENTOS DE CAPITAL.“ La unta General de 

accionistas puede autorizar el aumento del capital social 

de la compañia por cualquiera de los medios contemplados 

en el. artículo ciento: noventa y seis de la Levy de 

Compañias para este efecto. Si se acordare el aumento del 

capital social, los accionistas tendrán derecho preferente 

pera suscribirio en proporción a sus acciones. En el caso 

de que ninguno de loz accionistas tuviere interes en 

euscrikbir olas acciones del aumento: de capital, cestas 

podrán ser suscritas por terceras personas, siempre --que 

asi lo aprueben todos los accionistas presentes en la 

junta general.—- ARTICULO NOVENO: REDUCCION DEL CAPITAL .- 

La reducción del capital deberá ser aprobada por la junta 

general de accionistas, por. unanimidad de todo «el capital 

concurrente, en primera convocatoria.- Pero no se podrán 

adoptar resoluciones encaminadas a reducir el capital 

social si ello: implicara la devolución de una de los 

accionistas. previa la liquidación de su aporte.- ARTICULO 

DECIMO: FONDO DE RESERVA.— La Compañia, de acuerdo can la 

Ley, formará un fondo de reserva, destinando para este 

cbjeta un diez por ciento de las utilidades líquidas Y 

realizadas en cada ejercicio económico, hasta completar 

por la menasz un equivalente al cincuenta por ciento del 

capital social.- De crearse wm fondo de reserva voluntario 

para el  efecta se deducirá también de las utilidades 

iiauidas y realizadas el percentaje que determina la Junta 

 



  

General. sin perjuicio del fondo de reserva legal a que se 

refiere la primera parte de este artículo. ARTICULO 

DECIMO PRIMERO: RESPONSABIL IDADES DE LOS ACCIONISTAS.-— De 

esta Compañía los accionistas responden únicamente por el 

monta de sus acciones Y tienen - todos los derechos, 

obligaciones y responsabilidades que se determinan en la 

Levy de Compañías, en especial las contempladas en el 

Artículo doscientos veinte, a más de las que se establecen 

en el presente contrato social y de las que legalmente les 

fueren impuestas por la junta generald.- CAPITULO TERCERO: 

SGORIERNO Y ADMINISTRACION-DE 1A COMPARÑIA.—- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO. — La Compañía estará gobernada por la 

       

     

    

generai de accionista y administrada por el Presi 

Gerente General y/ por ctodos los demás funcionarios que la 

unta general acuerde designar+»— ARTICULO DECIMO TERCERO.-— 

AJ JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: —COMPOSICION.-— La junta 

general formada por las accionistas legalmente convocados 

y reunidos es el órgano supremo de la Compañia, Con 

ampiios poderes para resolver todos los asuntos relativos 

a ics | negocios sociales y para tomar las decisionez que 

juzque conveniente en defensa de la misma y necesarias 

para el cumplimiento de su  obieto social.- A las juntas 

generales concurrirán los accionistas personalmente a por 

medio de representante, en cuyo casa la representación se 

conferirá per escrita y con carácter especial para cada 

junta, siempre y cuendo el representante no ostente poder 

«general legalmente conferida. ARTICULO DECIMO CUARTO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Son atriluciones y deberes de la 
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4 
junta general de accionistas: a) Desifiijar y remover ' por 

causas legales al Presidente, al Gerente General y a los 

Comisarios, acordando sobre sus remuneraciones y resolver 

sobre las renuncias que presentaren.- bi Conocer Y aprobar 

el presupuesto anual de la Compañía, el estado de la 

A cuenta de pérdidas y Ggarantcias,. las memarias e informes de 

los administradores y los balances generales. previa 

informe del Comisario.- E) Resolver acerca de ia 

amortización de las partes sociales, siempre que se cuente 

con utilidades líquidas y disponibles para el pago de 

dividendos, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

Descientos nueve de la Ley. de Compañias. dd) Resolver 

acerca de la forma de reparto de utilidades.- ei Decidir 

acerca del aumente o disminución del  capitai y prórroga 

dei contrato social.- fi Disponer que se efectúen las 

deducciones para el fondo de reserva degal a que se 

refiere el artículo Décimo de este estatuto, «asi Como para 

elo voluntario si se acordare crearlo.” q) Autorizar al 

Gerente General la compra venta Oo hipoteca de inmuebles vY 

en general la celebración de toda acta a contrata 

referente 1 Restos bienes Que se relacionen con la 

transferencia de dominio a con la imposición de gravamen 

“obre ellos. $) Autorizar md Gerente General la 

celebración de actos y contratos cuyes montos superen los 

montas que anualmente fijará la junta general.- 31 

Resolver  ACerca de la disolución anticipada de la 

Compañias 31 Acordar la exclusión del a. de i0s 

accionistas por las causales previstas en el. artículo
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cchenta y o.uno de la Ley de Compañias. k) Disponer que se 

entablien las acciones correspondientes en contra de los 0 
administradores 0 gerentes. En caso de negativa de la 

junta general, una minoría representativa de por lo menoz 

un veinte y cinco por ciento del capital social podrá 

recurrir ante el juez competente para entablar ias 

acciones indicadas en este numeral. 1) Facultar al 

Gerente Generaií el otorgamiento de poderes generales que 

deban extenderse a favor de funcionarios o empleados de la 

Compañía a de cualquier persona extraña a ella, para que 

cbre por medio de apoderado respecto de aquellos actos 

para los cuales se halla facultado (O para designación de 

factores. m) Interpretar obligatoriamente el presente 

Estatuto, así como resoiver las dudas que hubieren en la 

interpretación del mismo. nj) Reformar . los Estatutos 

Sociales cuando lo estime necesario.- 0) Dirigir la marcha 

y orieptación general de los negocios sociales, ejercer 

las funciones que le correspondan como órgano supreno de 

la compañia y resolver los asuntos que especificamente le 

competen de conformidad con la Lev y sobre los puntos que 

en general sean sometidos a su consideración, siempre que 

na sean de competencia de atro funcionario y consten en la 

respectiva convocatoria. ARTICULO DECIMO QquIiNnTO: JUNTA 

GENERAL ORDINARIA. - Frevia COnNvYOocatoria, las untas 

generales ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

EñÑO a dentro de los tres MESES posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía, para 

tratar necesariamente de los siguientes gnuntos: a) Conocer 

19
)
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DR. JAIME AILLON ALBAN     “o aprober el presupuesto anual de la comí ía las cuentas 

v balancez que presente el Gerente General. así como su 

informe de labores, previo informe del Comisario.- b) 

Resciver acerca del reparto de utilidades y la formación 

o del fondo de reserva para lo cual el ¿Gerente General. 

presentará un proyecto de distribución de utilidades.- :c) 

Froceder,” cilegado el CASo4: a la designación de dos 

administradores y gefentes y Comisários, “cuyo nombramiento  -. 

  

le correóponde " hadér “begin "tá Ley *y-=l0s "presentes 

Estatutos, así” como Fijar; : revisar o ratificar BUS 

Femuneraciones .- dy Fijar los moñtos hasta los cuales cel 

Gerente General Úfodrá ' realizar “actos" y > contratos sin 

hecesidad de autorización de la juhta peneral.- ARTICULO ' 

DECIMO SEXTO: JUNTA ' GENERAL * EXTRAORDINARIA. ¿Ca junta 

general extraordinafia se reunirá en cualquier “época en ta 

que fuere convocada para tratar los asuntos puntuslizados 

en la respectiva Convocatoria. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 

JUNTAS UNIVERSALES.- A pesar de lo. dispuesto en los 

artículos precedentes. dla junta se entenderá convocada y 

quedará validamente constituida en cualquier tiempa y en 

cualquier lugar. dentra “del territorio nacional, para 

trater cualquier  asunte, siempre que esté presente todo el 

capital pagada y dos asistentes quienes deberán suscribir 

La de nulidad, acepten por unenimidad la ñ 13
 3 Sn La
 o 3 el acta bajo 

celebración de de junta Y loz puntos a tratarse en la 

misma. Cuelaouiera de los asistentes puede Oponerse a la 

discusión de los asuntos soatue los cuales no se considere 

sauficientesente - informado.” ARTICULO DECIMO — OCTAVOs 

  

PEPA RAE ADICTA TETERA VAN ATENTA TINTA NAT
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CONVOCATORIA, —REUNIONES.-— Todas las juntas generales 

ordinarias Coma las extraordinarias, deberán ser 

convocadas por el Gerente General O por el Presidentes por 

propia iniciativa 0 por petición del a de los accionistas 

que representen por lo menos el veinte y cinco por ciento 

del capital social conforme a llo estipulado en el artículo 

doscientos veinte y seis de la Ley de Compañías.- La 

e
d
 

convocatoria se hará por la Prensa, segun lo dispuesto por 

el (Artículo Doscientos setenta y ocho del mismo cuerpo 

legal, con ocho días de anticipación cuando menos, a la 

+ A 

fecha Ffijada para la reunión. En estos ocho días mo se 

  

contarán ni el dia de la convocatoria nmi_ el. 

  

reunión, ARTICULO DECIMO NOVENO: QUORUM _Y ., VOTACION 

REQUERIDA. .Si-.la junta general. no pudiere - reunirse en 
primera convocatoria por falta de quorum, se procederá_ a 

vna segunda convocatoria, la misma que no podrá  demurar 

más de treinta días ¿de la fecha fijada para la primera 

reunión." La dunta General se considerará. legalmente 

constituida en primera convocatoria con la asistencia de 

de accionistas que representen más del cincuenta 

por ciente del capital social. En segunda convocatoria, 

la junta general Le considerará legaimente 

coretitaida cun el ninera de accionistas quie. 

asistana Cualquiera que Tuere el capital social que 

Tepresenten, debiendo BXIFMESATEe Asi en la 

respectiva convocatoria.o Las resoluciones se tomarán por 

una mavoría absoluta de accionistas presentes, equivalente 

a por lia menos el cincuenta y une. por ciento del capital 

    EAT 
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DR. JAIME AILLON ALB    
    =acial asistente a la junta general, |ficon excepción de las 

a Ley y en ESTE     casas expresamente señalados en 

Estatuto. Los votos en blanco y das abstenciones se 

sumarán a la mayoría y en caso de empate la propuesta se 

considerará denegada. Cada acción tendrá derecho a un 

voto. ARTICULO VIGESIMO: QUORUM Y VOTACION REQUERIDA 

ESPECIALES.- Para que la junta general ordinaria o 

extraordinaria pueda acordar validamente el aumento 0- 

disminución del capital, la transformación, la fusióna cla 

disolución anticipada de la” compañías la liquidación, la 

reactivación de la Compañía en proceso de liquidación, la 

convalidación y, en general, cualquier modificación de los 

Estatutos. habrá de cencurrir a ella er primera 

convocatoria más de la mitad del capital  soacial.— En 

segunda convocatoria la junta general se considerará 

validamente constituida con la asistencia del número de 

accionistas presentes.- Sus decisiones deberán adoptarse 

per unanimidad de votos de los presentes en primera 

convocatoria y con el voto favorable de por lo menos las 

tres cuartas partes del capital presente en la respectiva 

sesión. en segunda convocatoria. ARTICULO VIGESIMO 

PRIMERO: ACTAS Y EXPEDIENTES DE LA JUNTA.- Las juntas 

generales serán presididas por el Presidente y el Gerente 

General actuerá Coma Secretario. En ausencia del 

Presidente y/o Gerente General o por resolución de los 

accionistas concurrentes la sesión de la junta general, mm 

pueden ser atras Personas, accionistas (0 no de la 

ru 
Compañia, las que actúen como Presidente y/o Secretario de 
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la junta general en que Se 

          

produzca esta (estas 

ausencias. Se formará un expediente de cada junta 

general, que contendrá copia del acta suscrita por quien 

presidía la reunión y el Secretario, salvo lo expresada en 

el Artículo Décimo Séptimo de este Estatuto y de los 

docunentos que justifiquen que las convocatorias han sido 

hechas de la forma, que señala este Estatuto y el inciso 

segundo del Artículo ciento veinte y uno de la Ley de 

Compañías." Las actas. de las juntas se llevarán en hojas 

múviles escritas a máquina y se  asentarán en hojas 

número seguido, escritas en el anverso y en el foliadas a 

reverso, figurando las actas una a continuación de otra en 

rigurosa arden cronológico, sin dejar espacios en ¿blanco 

en su texto. Se incorporará al expediente ¿todos aquellos 

documentos que hubieren sida conocidos ¿por la junta 

general.- ARTICULO  VIGESIMO SEGUNDO:  CONCURRENCIA DE L0O5 

ACCIONISTAS. - A las juntas generales podrán concurrir los 

accionistas personalmente Oo par medio de representante.” 

La representación se conferirá mediante carta pader con 

carácter especial para cada junta general, dirigida al 

Gerente General oO al Presidente de la Compañias, siempre y 

cuando el representante na tenga poder general legalmente 

conferida. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: OBLIGATORIEDAD DE 

junta general m 1a05 DECISIONES. Las resoluciones de 1 

validamente adoptadas obligar a todes los accionistas y 

administradorez de la Compañías salvo el derecha de 

impugnación prevista en el Artículo  descientos veinte y 

ccoo. de la Levy de Compañías. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: HB) 
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EL: PRESIDENTE.- El Fresidente podrá seg a no accionista de 

la Compañis,. será nembrada por el cont o social G par la 

unta general y durará das años en suse funciones. sin 

perjuicios de que pueda ser indefinidamente reelegidao.- 

ARTICULO —VIGESIMO QUINTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES.- Las 

atribuciones y deberes del Presidente son: a) Cumplir y 

hacer cumplir la Ley, los presentes Estatutos y las 

Resoluciones de la junta general de accionistas de la 

Compañias, bi Presidir las sesiones de la junta general.- 

cid Suscribir conjuntamente con el Secretario, las actas de 

las juntas generales.- d) Suscribir conjuntamente con el 

Gerente General los títulos ' de acciones que la Compañía 

entregará a los accionistas, conforme: se determina en el 

artículo séptimo de este Estatuto.” e Subrogar al Gerente 

General en caso de falta, ausencia O impedimento de éste, 

sin requerir expresa autorización, asumiendo para el 

efecta todas Bus facultades y obligaciones. fi Presentar 

anualmente a consideración de la Junta General un informe 

detállaeda de sus actividades. ql) Todas las demás que le 

confiere la Ley, el presente Estatuto y da Junta General.- 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: (C) DEL GERENTE GENERAL: El 

Gerente General podrá ser 0 ho. accionista de la Compañia, 

será nombrada en el contrato social a por da  dunta 

General. Dinrará dos años en sue funciones. sin perjuicio 

de ser reeleoida indefinidamente. El Gerente General es 

elo representante legal de la Compañía, Judicial Y 

extrajudicialmente.” ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: 

ATRIBUCIONES Y DERERES.— Sn atrituiciones y deberes del



  

  

  

Gerente Generals al Ejercer la representación legal de las 

COmpañiaS a judicial Y extrajudicial. bi Cumplir y hacer 

cumplir la Ley, el Contrato Secial y las resoluciones de 

la junta general. c) Realizar toda clase de gestiones, 

actos y contratos, con ?sNcepción de aquellos que fueran 

traños al contrata social po que pudieren impedir 

postericrmente que la Compañía cumple con sus fines y con 

la limitación comprendida en los literales gq) y-h3 del 

artículo décima cuarto del presente - contrato.- di 

Presentar dentro de los sesenta días posteriores a la 

terminación del correspondiente ejercicio económico el 

balance anual, el estado de la cuenta de perdidas y 

ganancias, un informe relativo a su gestión y a la marcha 

de la Compañía en el respectivo período y a la propuesta 

de distribución de las utilidades si las hubiere. Deberá 

también presentar los balances parciales que requiera la 

junta general.- el Cuidar que se lleven detalladamente la 

contabiliocad, da correspondencia, las actas de las Juntas 

generales y universales y el expediente de las mismas Ya 

en general, el archivo de la Compañia. fi Nombrar y 

remcver a funcionarios y empleados de la Compañía cuya 

designación no. corresponda a la junta general de 

accionistas, asi COMO » determinar sus funciones, 

remineraciones y  —concederies licencias Y Vacaciones.” 0) 

Gurar por media de  apoderedo O procurador para aquellos 

actoz para los cuales se halía facultado. Si el poder 

tiene el carácter de general con respecto a dichos actos a 

nara la designación de factores será necesaria la
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autorización de la junta general.- Higuscribir, aceptar, 

endosar,  —pagar, protestar (O  cancelar[letras de cambio, 

cheques, pagarés y más títulos de crédito. en relación con 

los negocios sociales. 1) Lievar el control de las 

cuentas bancarias que debe abrir la Compañia para el 

desenvolvimiento de sue actividades.” j) Responder por los 

deños Y perjuicios causados por dolo, abuso de facultades, 
< . 

nealigencia grave a incumplimiento de las disposiciones 

legales, estatutarias y de la junta general.- *) Inscribir 

en el Registro Mercantil en el mes de enero de cada añOa 

una lista completa de los accionistas de la compañia con 

indicación del nombre, los apellidos, el domicilio y. el 

monto de sus acciones... Si no hubiere cambio alguno desde 

la entrega de la última lista, bastará con presentar una 

declaración en ese —sentido.- 1) Presentar a la 

Superintendencia de Compañias, dentro del primer 

cuatrimestre de cada añ, la ¿información requerida en el 

Articulo veinte de la Ley de Compañias. mi Suscribir 

conjuntamente con el -'Presidente de la Compañia, 108% 

títuios de acciones que la Compañía entregará a cada 

accionista, según lo dispone el artículo séptimo de este 

Estatuto. mn) Ejercer y cumplir todas las atribuciones y + 

po 
deberes que le confiere la Lev, los presentes Estatutos y 

la junta general. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: 

dl
 

ae
r PROHIBICIONES.- Es probibido al Gerente General: E 

Megaciar contratar pur cuenta  progia, directa a 

indirectamente con la compañía. Dl Fealizar por cuenta de 

la compañia operaciones ajenas a su  cbjeto.“ cl Las denás 
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que estabiezca la Lev." ARTICULO VIGESIMO NOVENO : 

RESPONSABILIDADES.- El Gerente General es solidariamente 

responsable para con la Compañia Y terceros: al De la 

veracidad del capital suscrito y de las entregas  —hechaz 

por cada acciomista. b1 De la xistencia real. de los 

dividendos declarados. Cc) De la existencia vw exactitud de 

los libros de la compañia. dl Del cumplimiento de todos 

ios requisitos y formalidades exigidos por la Ley para la 

existencia y funciones de la compañiís.- El Gerente General 

es responsable ante la dunta General en caso de ejecutar 

actos o celebrar contratos contraviniendo las 

instrucciones recibidas de este : organismo .0 las 

setipulacionesz legales y estatutarias y será personal y 

pecuniariamente responsable ante la compañía, sin 

perjuicios de la validez de sus actos frente a terceros de 

buena fe. En general para el ejercicio de sus funciones, 

el Gerente General estará a lo dispuesto en el Articulo 

doscientos noventa y ochoa y demás pertinentes de la Ley de 

COdpañÑias ss” ARTICULO TRIGESIMO:> EXTINSION DE 

RESPONSABILIDADES.- Cesará la responsabilidad del GCerente 

Generali frente a la compañía: al For aprobación del 

talance Y de Sus anexos, «cesta cuando: se los hubiere 

aprobado en virtud de datos ne  veriídicas.-= bi Cuando 

nubiere procedida en cunplimienta de acuerdos de la junta 

general, a mencs Que tales acuerdos fueren notoriamente 

ilegales. cl For aprobación de la gestión a por renuncia 

Expresa a la acción a) par transacción aprobada por la 

junta generales dí Cuendo hubiere dejado constancia de zu
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posición a resoluciones ilegales del junta, en el plaza 

de diez disse a contarse desde la  f en que fueran 

aceptadas." CAPITULO CUARTO: ORGANO DE  FISCALIZACION.- 

ARTICULO  TRIGESIMO — PRIMERO.— La Junta General nombrará 

cada año a in Comisario Principal y su respectivo suplente 

quienes podrán ser indefinidamente reelegidos y tener o. nao 

la calidad de accionistas de la Compañía. Tienen derecho 

ilimitedoa de inspección y vigilancia sobre “todas clas 

operaciones sociales, sin dependencia de la administración 

y en interés de la compañia.- Estarán sujetos : a das 

disposicionés contempladas en el artículo trescientos 

veinte y una y siguientes de la Ley de Compañias.- 

CAPITULO —QUINTO:S DISOLUCION Y LIQUIDACION.— - ARTICULO 

TRIGESIMO —SEGUNDO.- La Compañia habrá. de disolverse de 

conformidad a. io establecido en la Ley de Compañias. Si 

la causal fuere de acuerdo de los accionistas, en la junta 

general se procederá con el vato unánime del capital 

s0c31ad en primera convocatorias. Para el caso de 

liquidación de la compañía actuará coma liquidadar la 

persora designada por la junta general de aeccionistas.- 

CAPITULO SEXTO: NORMAS COMPLEMENTARIAS. — ARTICULO 

TRIGESIMO TERCERO. -— En toda cuanto na estuviere 

EBXPresamente señalado en el presente estatuto, ze 

entenderán incorporadas las disposiciones constantes de la 

Levy de Compañias v más Levez aplicables.- Los permisos de 

aperación que reciba la Compañia, para la prestación del 

servicio de transporte de pasajeros autorizados par dos 

crganiemos de tránsito competentes. no constituyen título 
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de ipropiedad, por consiguiente na son suceptibles de 

negociación. La Reforma del Estatuto, aumento y cambio de 

unidades, variación del servicio y más actividades de 

tránsito y transporte, la efectuará la compañias (previo 

informe favorable de las organismos de tránsito 

competentes. La compañía en todo lo relacionado con el 

tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley de 

Tránsito vigente en sus reglamentos y a las regulaciones 

que sobre esta materia dictaren a los organismos - de 

tránsito  |competentes.” ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: 

HABILITANTES.— $Se incluyen como documentos habilitantes: 

aj El Certificado de apertura de la cuenta de integración 

de capital de la compañía. b) La Resolución número: cero 

cincuenta y ochoa guión CJ guión cero diez y siete quiáón 

noventa y siete guión ENFTTT de Constitución Jurídica de la 

Compañía Nueva  Imaqen. Nuvagen Sociedad Anónima, EBnmitida 

por el Consejo Nacional de Tránsito Y Transporte 

Terrestre. Usted señor Notario, se dignará agregar las 

demás  Cliérsulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento. Firmado, Doctor Edwin Aquiles .Altamirano 

AQUIFrea Matricula Profesional número Cuatro mid 

cuatrocientos cincuenta y dos del Colegio de Abogados de 

Guito.c Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

pública con toda su valor legal. Fara el otorgamiento de 

la presente escritura pública, se observaron los preceptos 

yn
 

3]
 CAsa. pa
. e agregan los documentos - habilitantes legales de 

necesarios para la completa validez de la presente 

escritora. Y leída integramente par mí el Notario a loz 
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señores comparecientes, se ratifica y firman conmigo 

unidad de acto de todo la cual doy fell 

  
   sr. SANCHEZ 

c.1. A?IDIDICA-? 

  

SA. MANUEL ALCIVAR MOYANO FLORES 

C.1. ¡o 344326 - 0 

ga, 
SR. LUIS ANTONIO PAEZ EARRERA 

C.1. AA!NB6 A B2-6 

   

  

3ANICIO POZO IBUJES SR. SEGUNDO 
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SRA. ERLINDA SANCHEZ RODRIGUEZ 

0.1. IFTOZLES GE - E 

SR. PATRICIO SANCHEZ RODRIGUEZ 

0-1. ([PORP13IOS-23 

   SR. mMO_SANEHEZ RODRIGUEZ 

C.1. [FOYGISSI-S. 

E 
SK. HINGTON SANCHEZ RODRIGUEZ 
   

C.1./70530/55-2 

Firmado, El Notario Doctor Jaime Aillón Albán. 

DOCUMENTO S HABILITANTES. 
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¿JUAN ONTRERA :62,500,00______ 

MAN —62,500,00_____ 
|.LUIS PAEZ 5 > 62.500,00 
¿SEGUNDO POZO | [ *= _62,500,00 
¿ERLINDA SANCHEZ dl y 62.500,00 

. PATRICIO SANCHEZ 687.500. 00 
+: TELMO SANCHEZ : Atentamente, TOTAL S/ 62.500,00 

] WASHINGTON SANCHEZ 62.500,00 
1'250.000,00 

SS 

  

(123). BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

QUITO 28-12 ge1998 

A QUIEN INTERESE: 

Mediante comprobante No. 033124 

consignó en este Banco', un depósito de S/._UN_MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA 

MIL OO/100XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXERSNANXNNTEGRACION DE 

CAPITAL de NUEVAMAGEN 

hasta'la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS. Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

o NOMBRE DEL SOCIO VALOR 
“LUIS AVALOS soys 62.500,00 

“»SEGUNDO _COCHAMBAY PS | 
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L _1WY TRANSPORTE TERRESTRES 

  

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 

  

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad com las disposiciones del artículo 145 de 

la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en el 

Registro Oficial No. 1002, de 2 de agosto de 1996; vista la 

solicitud de los Directivos de la Compañía en formación de 

Transporte de Pasajeros en taxis, denominada "NUEVA IMAGEN 

NUVAGEN S.A., domiciliada en el Cantén Quito, Provincia de 

Pichincha, se procedió al estudio de la documentación 

presentada por la mencionada organización; y, en base a los 
siguientes informes: 

il. Informe No. 179—AJ-97-—ENTTT., de 10 de octubre de 1997, 

emitido por la Subdirección de Asesoría Juridica, que en 

su parte principal, concluye y recomienda: 

1.1. El proyecto de estatuto ha sido elaborado con 

sujeción a las disposiciones de la Ley de Compañias, 

Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 

cumple com las exigencias legales, sin embargo para que 

surtan efecto. en él, las normas legales y 

reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentes, es necesario se incorpore la siguiente 

observación: 

En el artículo TRIGESIMO TERCERO; suprimase las palabras 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre, y 

en su lugar añádase la frase: Organismos de Tránsito 

competentes 

1.2. La nómina de integrantes de esta naciente sociedad, 

es la siguiente: 

LUIS ANIBAL AVAROS RIVERA 

«SEGUNDO LEBNIDAS” CONCHAMBAY RAMOS 

JUAN CARLOS CONTRERAS SANCHEZ 

KLEVER AUGUSTO FREIRE VELOZ 

HECTOR PASC GUEVARA BASANTEZ 

MANUEL ALEIVARSAMOYANO FLORES 

LUIS ANTONIO RAEZ CARRERA 

MARCO PATRICIO PILLAJO CHASIPANTA 

. SEGUNDO VINICTD>POZD IBUJES 

¿“10.- ERLINDA LIVINS* SANCHEZ RODRIGUEZ 

PATRICIO GUILLERMOSSANCHEZ RODRIGUEZ 
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  PA PEZ 

LMO RODRIGO SANCHEZ RODRIGUEZ 

13 WASHINGTON CLEVER SANCHEZ RODRIGUEZ 

4% -— MESIAS MARCELO SANDOVAL MONTUFAR 

Por ser uma sociedad de capital, no presentan 

sin embargo para el permiso de operación la 

la tenencia de un parque 

conforme al 

1.3. 

vehiculos; 

Compañia deberá justificar 

automotor acorde con el servicio propuesto, 

cuadro de vida útil vigente. 

encontrándose el 1.4. CONCLUSIONES: Por lo expuesto, 
las proyecto de Estatuto elaborado de conformidad a 

disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio 
y Civil, bien. puede la Comisión Interma Permanente de 

Legislación, recomienda al Directorio del Organismo, la 

emisión del Informe favorable para el acto constitutivo 

de la Compañía en formación de Transporte de pasajeros 

en taxis, denominada “NUEVA IMAGEN NUVAGEN S.A.", 

domiciliada en el Cantón Quito, provincia de Pichincha. 

Informe No. Ol1-CIPL-97-CNTTT., de 30 de octubre de 
1997, de la Comisión Interna Permanente de Legislación, 

que recomienda al Directorio, se emita informe favorable 

para la constitución de la referida organización. 

uso de las atribuciones legales arriba puntualizadas, y de 

lo expuesto en los informes que anteceden; 

. Transporte Terrestres, 

Resuelve 

Emitir informe para que la: Compañia en 
formación de Pransporte de Pasajeros en taxis, 

denominada "NUZVA IMAGEN NUVAGEN :S.A., domiciliada en el 

Cantón QuitoyYProvincia de Pichincha, pueda constituirse 

favorable 

. Juridicamente. 

Esta autorización es únicamente para la constitución 

juridica de la Compañia, en consecuencia no constituye 

Permiso de Operación alguno. Para efectos de operación 

dentro del ' transporte público, solicitara el 

correspondiente Permiso de Operación a los Organismos 
competentes de Tránsito y Transporte Terrestres. 

Una vez que sea otorgada la personería juridica, la 

quedará. sometida a la Ley de Tránsito y 

asi.como a las disposiciones que 

impartan el: Consejo National de Tránsito y las 

autoridades competentes de Tránsito, para regular su 

operación en:la transportación terrestre. 

Compañia 

[Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la 

IE 
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Superintendencia de Compañias, más autoridades 

competentes. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en 

la Cuarta Sesión Extraordinaria, efectuada el once de 

a noviembre de mil novecientos noventa y siete. 

AN Dr. 

  

   

  

> eLe 
Lic úis Cárdenas L/oloma 

SECRETARIO GENERÁL, ENC. 

” Lec. 

y 

C Se otorgó ante miz, en fe de ello 

e contfierao esta TERCERA  —COPIA CERTIFICADA, de la 

O escritura de Constitución de Compañia "Nueva 

lmagena ' Nuvagen Sociedad fnóénima, otorgada por el 

señor Luis Anibal Avalos Rivera y otros, sellada y 

    

  

   

  

firmada en el ñ 3 fecha de su 

otorgamiento. 

  

Dr. Jaime Ailión Albás 
Aupa - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

   

   

  

inscrito. el presente documenta y la 

: ENTOS VEINTE Yo NUEME, DEL. ER. 

COMPARIAS DE QUITO, DEC 2 DE: FERRERO DE.” 199% 

bajo el número 294 del Registro Mercantil, Toma 1303. Dueda 

archivada la segunda copla Certificada de la Escritura Pública 
de Constitución de la Compañía NUEVA IMAGEN NUVAGEN, — otorgada 

  

el *Y de diciembre de (197%, (ante el Notario Cuarto del 

Distrito Metropolitano de Quito DE, JANE ATILLON ALEANM. «o 5 

da asi cumplimiento e la establecida en el Arta SEGUNDO dé 

citada E MILLÓN y v de contormidad con la. ordenado en 

Decre asen 27 5. publicado en el 

Oficial 7 ; E to del Ago AUS. anota + 

Repertorio bajo el fúnera Pádes Pa pu FB a ocho de febrero de 

mil novecientos ave tad) nueva. EL REG FSTRADOR.- 
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